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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo G. Real Rad. No. 11001400303220210031700. 

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede, como primera medida, 

téngase notificado por conducta concluyente al ejecutado Julio Felipe Herrera 

Romero, conforme lo dispone el artículo 301 del C. G. del P., desde la fecha 

de presentación del escrito, esto es el día 7 de julio 2022.  

 

Ahora bien, frente a la solicitud de suspensión del proceso, en atención 

a que el término por el cual se suspendía el proceso feneció, del Despacho 

se abstiene de decretar dicha suspensión.. 

 

Por secretaría, procédase a controlar los términos con que cuenta el 

demandado a fin de ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 011, hoy 31 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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